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El uso del concepto Pobreza Energética ha ido ganando terreno
en los últimos años y ya no es extraño escucharlo en tertulias
y medios de comunicación. Normalmente en los días de olas de
frío,  las  familias  que  sufren  Pobreza  Energética  ocupan
páginas en periódicos y minutos en radios y televisiones. Tan
común empieza a ser su uso que, al escuchar el concepto es
sencillo deducir para cualquier oyente o lector de qué se está
hablando y es fácil imaginarse qué tipo de circunstancias
viven las familias que se encuentran en dicha situación.

Pero hablar de Pobreza Energética puede suponer una emboscada.
Desde Foessa defendemos que la pobreza es sólo una y que los
apellidos  que  se  le  agregan  (pobreza  energética,  pobreza
infantil, etc) no son sino representaciones de una realidad
que afecta de forma íntegra a todos los miembros de un hogar.
Y decimos que puede ser una emboscada porque, parcelando de
esa forma un fenómeno tan integral y complejo como es la
pobreza,  se  puede  correr  el  riesgo,  sobre  todo  desde  los
ámbitos que tienen la responsabilidad de liderar las políticas
públicas y los procesos de intervención social, de ofrecer
soluciones  parceladas  y  paliativas  que  no  aborden  la
integralidad  de  la  situación  familiar.

Una vez plasmada esta reflexión, entendiendo que el uso del
concepto como tal puede tener un útil efecto comunicativo y
que parcelar la realidad, siempre sin desconectarla, también
puede ser ventajoso para profundizar en determinados análisis
podemos  abordar  algunas  reflexiones  sobre  la  Pobreza
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Energética.

1. Definición del concepto
Se trata de un concepto de relativo corto recorrido, no es
hasta los años 90 en el Reino Unido cuando se empieza a hablar
de Pobreza Energética, la definición y medición del mismo se
encuentra aún en fase de construcción y consenso académico.
Así, por ejemplo, no existe una definición común en la Unión
Europea  y  en  nuestro  país,  el  Ministerio  de  Transición
Ecológica, en su documento de Estrategia Nacional contra la
Pobreza  Energética  2019-2024[1],  enunció  la  siguiente
definición  el  pasado  mes  de  abril:

La pobreza energética es la situación en la que se encuentra
un hogar en el que no pueden ser satisfechas las necesidades
básicas de suministros de energía como consecuencia de un
nivel de ingresos insuficiente y que, en su caso, puede verse
agravada por disponer de una vivienda ineficiente en energía.

Sin pretender hacer un análisis exhaustivo de esta definición,
llama la atención que se mencionen los ingresos insuficientes
de las familias o aspectos de ineficiencia como elementos
generadores  de  Pobreza  Energética  y  en  cambio  no  se  haga
ninguna referencia al mercado de la energía, que marca los
precios de ésta, como un factor estructural y causante. Como
bien explica Francisco Lorenzo en su artículo Los apellidos de
la pobreza[2], definir o denominar sirve para comprender y
comprender para actuar; si además tenemos en cuenta que, según
el propio documento del Ministerio, esta definición lo que
pretende es guiar la Estrategia en la lucha contra la Pobreza
Energética nos parece aún más significativa y relevante esa
ausencia de mención al mercado de la energía.

Este aspecto es aún más importante si, tal y como evidencia el
siguiente gráfico, observamos que el precio de la energía y
los ingresos de los hogares han seguido dinámicas radicalmente
opuestas en los últimos años. Así, entre 2008 y 2018 el precio



de la energía eléctrica para una familia media[3] subió un
77,9%, mientras que el gas también vio incrementado su precio
un 17,9%. Por otro lado, los ingresos de los hogares en el
mismo periodo de tiempo, lejos de subir, se redujeron en un
4,3%.

Fuente: Elaboración propia con datos de Eurostat medido
en unidades de paridad de poder de compra (PPS/kWh)[3]

y la Encuesta de Condiciones de Vida del INE

2. Medición de la Pobreza Energética
Para  facilitar  la  medición  de  la  Pobreza  Energética,  la
mencionada Estrategia establece cuatro indicadores, que toma a
su vez del Observatorio Europeo contra la Pobreza Energética,
y que define del siguiente modo:

Gasto desproporcionado: hogares cuyo gasto energético,1.
en relación con sus ingresos, es más del doble de la
mediana nacional. En el caso español se considera gasto
desproporcionado cuando los gastos en energía están por
encima del 8% de los ingresos totales familiares.
Pobreza  energética  escondida:  hogares  cuyo  gasto2.
energético absoluto es inferior a la mitad de la mediana



nacional. En este caso estamos hablando de hogares que
gastan menos de 35 € al mes en energía.
Incapacidad para mantener la vivienda a una temperatura3.
adecuada en invierno: población que no puede mantener su
vivienda a una temperatura adecuada.
Retraso en el pago de las facturas: población que tiene4.
retrasos en el pago de facturas de los suministros de la
vivienda.

La Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética recaba
datos  en  nuestro  país  para  cada  uno  de  los  indicadores
concluyendo  que  en  2017,  último  año  del  que  se  tiene
información, si se analiza la evolución de cada indicador de
manera  independiente,  sin  interacción  entre  ellos,  puede
concluirse  que  entre  el  7,4%  y  el  17,3%  de  la  población
española  se  encuentra  en  situación  de  pobreza  energética,
porcentajes que corresponden a entre 3,5 y 8,1 millones de
personas.

Analizando el progreso de cada uno de los indicadores, vemos
que tanto el de “Temperatura inadecuada” como el de “Retraso
en pagos” ofrecen una evolución acorde con el ciclo económico.
Es decir, desde 2008 sufrieron un incremento notable hasta
2014, pico de la crisis, y desde entonces una sostenida mejora
hasta 2017.

Por otro lado, el indicador de “Gasto desproporcionado” no ha
dejado de crecer desde 2008 y, a pesar de la recuperación
económica, cada vez son más las familias que ven cómo la
factura de energía supone un gasto excesivo en su economía
doméstica.  Indudablemente,  el  superlativo  incremento  del
precio de la energía está detrás del crecimiento imparable de
este indicador.

Por último, el indicador de “Pobreza energética escondida”
muestra una reducción constante que, a partir de 2014, puede
explicarse por el ciclo económico dado que, al haber pasado
los años más críticos de la crisis, las estrategias de extrema



reducción de gastos en las familias se han hecho cada vez
menos presentes.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Estrategia
Nacional  contra  la  Pobreza  Energética  2019-2024  del
Ministerio para la Transición Ecológica
 

3. Pobreza Energética y Exclusión
La Encuesta de Integración y Necesidades Sociales de FOESSA
(EINSFOESSA)  nos  permite  calcular  los  cuatro  indicadores
propuestos por la estrategia y cruzarlos con muchas otras
variables de tal forma que podamos conocer un poco más lo que
les pasa a las familias que viven en situación de Pobreza
Energética.

Como bien señalábamos al inicio, la Pobreza Energética no es
un  fenómeno  aislado  del  resto  de  las  vivencias  de  las
familias. De hecho, al comparar cómo afecta este fenómeno a
los hogares que se encuentran en situación de exclusión, vemos
que entre las familias excluidas se multiplica por cinco la
probabilidad de vivir situaciones de Pobreza Energética.



La Pobreza Energética es un fenómeno que afecta a hogares y
dentro de éstos a personas. Por este motivo, para describir el
perfil  hablaremos  de  tipos  de  hogares  y  de  sustentadores
principales  de  los  mismos,  es  decir,  la  persona  que  más
ingresos aporta. Y, como era de esperar, no hay sorpresas en
este punto, los hogares que más sufren la Pobreza Energética
son los compuestos por familias numerosas y monoparentales.
Tampoco debe extrañar que, al indagar en el perfil de los
sustentadores principales de los hogares más afectados, nos
encontremos  colectivos  históricamente  castigados  como  la
población  de  origen  inmigrante,  desempleados,  mujeres  o
personas con bajo nivel formativo. Una evidencia más de que la
Pobreza Energética no es más que una representación de la
pobreza  en  general  donde  dominan  los  mismos  perfiles
mencionados.

Tan solo dos apuntes que nos ayudan a matizar lo expresado:
las viviendas de alquiler, por un lado, y el empleo, por otro.
Con respecto a lo primero, conviene señalar que las familias
que residen en viviendas de alquiler sufren en mayor medida la
Pobreza Energética. En este caso, a esa afectación diferencial
que  tiene  la  exclusión  sobre  las  familias  en  régimen  de
alquiler hay que sumar las limitaciones para acometer mejoras
de  eficiencia  en  la  vivienda  bien  por  imposibilidad  (por
motivos económicos o de permisos de la propiedad), bien por
falta de motivación (¿para qué voy a invertir un dinero en
algo que no es mío?)

Con respecto al empleo, y tampoco es novedad, subrayar el
hecho de que la Pobreza Energética es un fenómeno que afecta
de  forma  preocupante  también  a  hogares  cuyo  sustentador
principal cuenta con un empleo (cerca del 14% de afectación en
algunos  indicadores).  Es  decir,  se  trata  de  una  nueva
constatación de que, en nuestros días, contar con un empleo no
blinda  necesariamente  a  una  familia  contra  situaciones  de
pobreza.



4. Consecuencias de la Pobreza Energética
¿Y cuáles son las consecuencias de todo esto? ¿Qué significa
para una familia vivir situaciones de Pobreza Energética?

Hay una primera y evidente consecuencia: el estado de salud.
Así, por ejemplo, el porcentaje de personas que perciben su
estado de salud como malo es más del doble entre las personas
que no consiguen mantener una temperatura adecuada que entre
aquellos que sí experimentan en su hogar una sensación de
confort térmico. Un frágil estado de salud que no será un buen
compañero de viaje en la lucha por salir de este contexto de
pobreza, para conseguir un puesto de trabajo, por ejemplo, y
que incidirá en la perpetuación de estas situaciones.

El elevado coste que las facturas de energía, recordemos y
subrayemos la desigual evolución entre precios de la energía e
ingresos familiares, ha llevado a un sobreendeudamiento de los
hogares difícilmente sostenible. Entre las familias que están
asumiendo un gasto desproporcionado en la factura energética,
casi 6 de cada 10 se han visto además obligadas a reducir
gastos en vestido y calzado y más de 2 de cada 10 aun así han
tenido que recurrir a ahorros para cubrir gastos cotidianos.

Una vivienda en la que hace frío o en la que la factura de la
luz obliga a moverse casi en penumbra no es un lugar que
invite a recibir visitas, lo que en el medio o largo plazo
termina generando situaciones de aislamiento social. Si la
Pobreza Energética priva a las personas del calor y confort
mínimo del hogar, el aislamiento aleja el calor humano y con
ello una de las mejores vías para romper el círculo vicioso de
la pobreza.

Consecuencias  negativas  sobre  la  salud,  agravamiento  de
situaciones de pobreza, aislamiento…estas son algunas de las
situaciones  que  viven  hoy  en  día  millones  de  personas  en
nuestro país y que se esconden tras el concepto de Pobreza
Energética. Una realidad que es necesario abordar desde la



integralidad,  la  definición  de  responsabilidades  y  el
compromiso político porque, en estos tiempos que corren, no
podemos  dejar  de  tratar  este  asunto  como  lo  que  es,  un
Derecho… el Derecho a la Energía.
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